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$i%cribe$c en ta imprenta dr i editor, 
callede ta Trinidad, * í f * 1 0 , a 8 r j . 

al ffi55 p a r a tos suscritores de -esta 
ciudad puesto en sus casas* j 12 ios 

defuera franco de porte. 

£ 0 * rec/amacwnet, Amincíoí T ce> 
i r m n i c a d o x 9 i x e g i w i t r i , i n f r i a r en 

este periódico deberán dirijirse á stz 
editorj francos de porte, sin cuyo 
requisito na serán recibid**. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS 

ARTICULO DE OFICIO» 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

P f t E S J D t F r C U D E L CONSEJO DE MINISTROS . ™ Real 
orden*—>S. M. Ja Reina Gobernadora, confor

mándose con la propuesta de su consejo de m i * 

oistros , se ha férvido resolver que sea examina* 

d s , con arreglo a ordenanza, la conducta mi l i tar 

del marques de Rod i l desde el dia 20 de setiem

bre último en que tuvo lugar la acción de Vi l la* 

rob ledo, hasta que cesó eo los mandos que le es

taban conferidos. L o que de real orden comu

nico á V . E . para su conocimiento y demás efec* 

tos consiguientes: 

Dios guarde á V . E. muchos años. Palacio 1S 

de noviembre de 1836.—José María Calatrava.— 

Señor secretario inter ino de la Guerra. 

M l K I S T E B l O D í G I U C I 1 Y J U S T I C I A . — S . M . la Reí-

ó" Gobernadora se ha servido d i r i j i rme el decreto 

que sigue; 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y por la 

Constitución de la monarquía española f Reina de 

las Espanasi y t n au real nómbrela Reina Rejen-

te y Gobernadora del r e i no , á todos los que las 

presentes vieren y entendieren, sabed; Que las 

Cortes jeneraies han decretado lo siguiente: 

»La* Corles, usando de sus facultades, han 

oVcretado lo siguiente; Las Corles jeneraies de la 

nación confirman A la Reina v iuda, Doña Mana 

Cristina de B o r b o n , el título y autoridad de Go

bernadora del r e i no , durante la aaenor edad de 

"«» augusta Hija la Reina Dona Isabel I I . Palacio 

de U Í Cortes 19 de noviembre de 1S3ó\-AKaro 

Gorn presi dente .— Fraocisco de L u j a n , d ipu

tólo secretario.—P-«ua! Fernandez Baeza d i 

putado s e c r e t a r i o r - P o r tanto man* amos a todos 

los t r ibuna les , justicias, gefes, g o b e r n a o s y 

«lemas autoridaJea asi civiles como militares y 

eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumpl ir y ejecutar el 
presente decreto en todas sus partes. Tendréislo 
entendido para au cumplimiento, y dispondréis 
se impr ima, publique y circule.—Está rubricado 
de la real mano.—En Palacio á 19 de noviembre 
de 1 8 3 6 . 

De réal orden lo comunico á V , para so i n 
telijencia y demás efectos correspondientes. Dios 
guarde ü V, muchos anos. Madrid 19 de no
viembre de 1836,—Jose' Landero. 

MiaiSTEAjo DE HACIETIDA, w Doña Isabel I I por 
la gracia de Dios y por ia Constitución de la mo
narquía española, Reina de las España*, y en sn 
real nombre la Reina Rejente y Gobernadora del 
re ino , á lodos los que las presentes vieren y en* 
tendieren sabed : Que las Cortes jeneraies han de
cretado lo siguiente: 

»Las Cortes, habieudo examinado los dos rea
les decretos espedidos en 50 de agosto último, el 
uno sobre anticipación de 200 millones de reales, 
y el otro relativo á la venta délos edificios, cam
panas , enseres y efectos que pertenecieron á laa 
suprimidas comunidades relijiosas de ambos sexos, 
é igualmente la propuesta que con teste motivo 
hace 5. M . lian aprobado lo siguiente: 

1 . * Se autoriza al gobierno para llevar á eje
cución el decreto de 30 de agosto último que dis
pone exij ir de la nación un adelanto de 200 mi*-
llones de rs,¡ pero con la espresa condición de 
<jue e) producto de esle préstamo haya de inver
tirse exclusiva y necesariamente en Ja manuten
ción aucesiva del ejercito, bajo la mas estrecha 
responsabilidad de) gobierno, sin que pueda sus
traerse cantidad alguna á otras atenciones. 

2. " El gobierno dará cuenta i laa Cortes del 
resultado del cobro é inmersión de este préstamo 
para el dia 15 de febrero del ano próximo de 1837. 

3. a Las Cortes autorizan al gobierno para 
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aplicar f los gartos Je h gnerr- el producto 1^ 
quido que se obtenga por Us ventas de los etiili-
c i o i . a m p m » , alhajas, muebles y eueeres que 
pertenecieron á Us comunidades suprimida», se
gún s« d i f u s o en dicho real decreto de 30 de 
agosto último; todo con el lia deojueel gobierno 
oo carezca de lo* medios necesarios parí '» 
minacion de U tuoha fratricida qde desoía ias 
provincias de la monarquía. Palacio de Us Cortea 
1<í de no^embie de 18311.—Alvaro Gome/ , pre-
lidente.-FVailcrscK; de Lujan, dtpuUdb secretar». 
—Pascual Fernandez Baeze,diputado secretario/ 

Por tanto mandamos á lodos los tribunílea, 
justicias, gefes» gobernadores y demás autorida
des, a*¡ civiles como militares > «Us ja . sUcea , d t 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y bagad 
¡ua ieUr , cumplir y ejecutar el presente decreto 
en todas SUS partes. Tendréislo entendido, y d is
pondréis lo conveniente para ao cumpl imiento.— 
Bata* rubricado por S. M — t n Palazo a 49 de 
noviembre de 1836. — A . D. Juan Alvaiez y 
MtfuJí¿.ibaL 

Los alcaldes y 2 O de la v i l la del Quintanar 
de U Orden con Tedia 20 del actual, á las doce y 
media de la maflana, dirijen á este gobierno poli-
tico de mi cargo el parte siguiente; 

adiando U borda facciosa y atroz mandada 
por el inhumsuoCabrera, á au aalvo ha camiuado 
por co tno encanto, invadiendo villas numerosas 
y recorriendo inpunemenie hermosas poblaciones 
de las provincia* de Ciudad Real y Albacete, 
con algunas de las de Cuenca, sin oponérsele re-
cístencia clguna, y quedando yermas y abando
nadas aquellas al furor del cruel enemigo, era ya 
tiempo , señor, de que los bandidos halldtan una 
villa leal y decidida que se opusiese á sus robos y 
msldades. Con efecto, Quintanar de U Orden se 
gloria d* haber sido la en que se ha estrellado la 
ambición del inhumano cabecilla y sus secuaces. 
Supo el pueblo ayer i las cinco de la tarde que la 
facción habia entrado en Provencio y Pedernoso, 
distante la última de este punto cuatro leguas, y 
sin arredrarle la noticia de railes y miles que se ha
bían cundido, i la fas de su ayuntamiento y autori
dades unánimemente y por grito universal decidió 
la defensa; y no se sabe, señor, que fue antes, si 
el hacerlo ó encontrarse armado el vecindario 
de todas clases, jurando antes morir que sucumbir 
al contrario; encarando el mando al teniente co
ronel retirado administrador de maestrazgos Don 
Eduardo Shelli de Ü-RUn, el misnlo con el juet 
de primera instancia, ayuntamiento y denlas per
sonas se dedicaron í construir fortifioacioneg, que 
empleados en ella* cientos de hombres, amane
cieron edificadas en disposición de hacer ver s i 
enemigo lo que puede un pueblo cuando se une 
y decide á sostener sus preciosos derechos y los 
de su lejílima Reina A media noche se aumentó 
•u entusiasmo y confianza uniéndole i la bizarra 

Mil icia nacional de esta vi l la Ta mayor p a r > j 

la dc Almoradiel y Toboso, presentándose « 
jubilación á laa dos de la madrugada D, Josi! tt* 
tfriguez con su columna del ejército de opera*" °* 
nes' del\Norle tercera división, qoe con cié»0* 
cincuenta infante* y seis húsares residía en p f j ° 
MuBoa. A l attUnecer, y sin dar liempo íi pre^I* 
lar en U torré la bandera de guerra qne e*nu 
preparada, rii salir i mas de un t i ro de l u ! , | 
guerrilla de nacionales de caballería de esta \]]\* 
que se destacó, ufano e l rebelde con nm>a 5(¿ 
cabaUos y sobre 160 á 250 infantes, presento ^ 
batana en Us inmediaciones de esla pohLcioa 
queriendo ci reuní bala ría, y tratando de arredrar' 

Ja con pueriles ensayos y amenazas, y haciendo 
que por los costados procurase Invadirla una mi. 
tad de la fuerza, conservando la otra sobro elci , 
mino real ; pero bien pronto recib í el deiengi n o 

de au temeridad, aufriendo un vivo fuego por te 
dos los puntos y avenidas, sostenido por mas dt 
cuatro horas, hasta que con muerte de uno de los 1 

jefes ó comandantes según au traje y papel que 6* } 
guraba, y dejando en el campo algunos pertre- } 
d i o s , y no se sabe aun si otros muertos ó heri- >' 
dos, se vio obligada la facción á levantar vergon* l 
rasamente eu asedio y encaminarse i Villanueva I 
de Alcardete, donde en este momento la eoncejW 
tuatnos. La población y auxiliares rebosan en go
zo v placer. Todos á porfía han llenado au drbe , 
y n i í jffes, ni ¿ subalternos, n i á autoridades, ai 
á particulares puede darsé preeminencia en tu 
decisión y entusiasmo. Y todos continúan y con- ! 
t imamos con el mismo y prosiguiendo en el au* 
mentó de fortificaciones por ai el temerario Ca
brera osase de nuevo dar la cara para sufrir ma
yor escarmiento," 

A l dar publicidad de este hecho tan valeroso 

de parte de aquella población y sn ayuntamiento, 

asi como de la bizarra defensa ejecutada por la 

Mil icia nacional, no puedo menos de llamar la 

atención á la de los demás pueblos y sus vecinos, 

invitando ú todos para que á su imitación y ejem

plo procedan con el valor y heroísmo que aqne* 

líos; resistiendo con esfuerzo las intentonas de 

unas facciones que han adoptado ellas mismas al 

medio de aumentar el número de fuerza que con* 

tienen , para que no se les oponga resistencia. Esta 

es la que temen, y donde U hallan son impoten

tes sus amenazas, el pueblo que ta hace no se ve 

hollsdo por los húndalos que las componen, 
los 

cuales, por mas que quieran decir sus partidarios* 
están malamente pertrechados de caballos, *'* 
m a i t ropas y demás. Yo espero que á vista de 1* 
decisión y gloria ginada por el Quintanar de !• 
Orden, no habrá población que no le imite, ' ° ' 
grando con esto, y las disposiciones dadas por *' 
señor comandante jeneral de esta provincia ver * 
esla libre de semejantes gjvülaj de hombres cr i 
minales abandonados á la desgracia. Toledo 2 2 d* 
no\ iembre de 1836.—Torib io Guil lermo Moareab 
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El Eterno . Sr. secrelario de e s t t d py des
pacho de Hacienda con lecha 2^ de) mes próxi
mo árrtenor se ha servido comunicarme la alguien-
le real orden . 

Con esla fecha tftjr> al intendente de Galicia 
]o siguiente; r X 

«Enterada la Reiae, Gobernadora de una es-

posición auecrila por D , Gregorio García Pan y 

otros vecinos de Santiago, á nombre de loa ciu-

Cuenta y seis de la misma c i udad , que al paso 

por ella de» jeoerai Espartero con su columna es-

pedicionaria, satisfacieroia en el término de seis 

horas el empréstito de seiscientos m i i reales ve

llón que este pidió para poder continuar sin des

canso la persecución de los rebeldes, y por no 

haberles sido devuelta dicha cant idad, á pesar de 

las seguridades que se les dieron de ello', piden se 

les reintegre de los fondas de la pagaduría de 

ejértita, ó bien del producto de la anticipación 

de doscHcnloa mi l lones; se ha servido S. M . resol-

Te 'r,atendiendo á las circunstancias de aquel ¡ene-

roso adelanto , que se admita su importe como 

difiero metálico en pago del cupo cjue en la espre» 

sada anticipación corresponda satisfacer á la c iu 

dad de Santiago. A l efecto deberán dichos presta

mistas obtener de su ayuntamiento un testimonio 

en que se esprese que Jos seiscientos m i l reales 

vellón faeron anticipados por e l l os , indhidua-

tittando tas cantidades que aprontaron. La depo

sitaría de rentas de aojuel partido reintegrara bajo 

fa mas estrecha responsabilidad la misma suma 

de los irigresos de ta referida anticipación, tenien

do en cuenta la cuota qu¿ a cada uno de los ci ta

dos prestamistas haya correspondido eri esta. En 

el caso de ser ella igual á la cantidad que entrega

ron para aquel préstamo, deberá abonárseles el 

seís por ciento que se concedió por el real decre

to de 30 de agosto último á los que anticipasen 

sos cuoíás; y sí soto fuese en una par te , se hará 

él abono que Ies corresponda en la proporcron 

alK establecida- E i depositario pasará el recibo 

del feoera! Espartero» acompañado del testimo

n io del ayuntamiento de Santiago, al tesorero de 

« a prov ine» , quien le entregará al comisionado 

del ha neo como metálico, para que remitiéndolo 

* Va dirección del propio establecimiento se for-

nvalice el documento por las oficinas superiores 

de Ja corte, y se baga el cargo al presupuesto de 

Guerra. 

Con este motivo se Ira servido & W. igualmen

te reaoher que por el ministerio del mismo ramo 

M espidun fas ótdencs correspondientes a Jos je-

oera-lee en jefe de l o * afírciloa» capitanes (enera-

)es y demás jefe* militares pera que siempre que 

ras circunstancias Fes obliguen a hacer exacciones 

de esia especie, a pesar de las P ^ ^ J ^ 
•ntericrrnei i te se han hecho aüWe * \ ¡ ¡ * ! ^ 

den aviso, por duplicado á las 

dependan y al n i i .mo miniateno dc Guerra. Y 

que se prevenga á los intendentes para qne lo ba
gan a ^ s u b a l t e r n o s ^ á losayunUmieoto. de loa 
pueblos, que no « abonará en pago de contnbu-
Clones can idad alguna entregada por l o . miamos 
pueblos a los «fea militares %\ por duplicado no 
avisasen también en el acto á este ministerio de 
mi cargo y al intendente respectivo " 

De real orden lo traslado á V . S. para su in-

teliiencia y cumplimiento en la parte que le toque. 

Dios guarde á V. S. muebos años. Madrid 2H de 

octubre de 4836 .-Juau Alvarez y Mendizabah 

L * que en su mas puntual cumplimiento la 
inserto a V V . para su conocimiento y efectos 
convenientes á su mas exacta ejecución en la par
te que Ies toca. Dios guarde á V V , muebos años. 
Toledo 19 de noviembre de 4836.=-Domingo Ló
pez de Castro.<*-Sres. justicias y ayuntamientos 
constitucionales de esta provincia. 

SüfíDELEGACION DE MONTES Y PLANTÍOS. 

Hallándose eu descubierto los pueblos de Ar-

]éa, A r r o t a s , A lmonac id , el Otero, Magan, 

Mocejoo, Mora ,Org*z , Sooseca, Techada y t o -

tanés del pago del coctinjente en que están enca

bezados por razón de penas de menor cuantía 

correspondientes al ano de 183**, en cu ja época 

pertenecían á esta subdelegacion, y ademas los re

ferido* Arje's, Magan t Mocepn, Burguil lcs, Var

gas, Casa.buenas , Oobisa, Guadamur, Layos y 

Polan, pertenecientes en la actualidad por lo res

pectivo al pago de contingente de-4835, Jo verifi

carán en el preciso término de seis dias, ponién

dolo en esta ciudad y poder dc D. Claudio Pinlo, 

depositario de e,sta subdelega cion: en inte lijen vía 

que de lo contrario se despachará apremio á cos

ta del moroso. Toledo 23 de noviembre de 1836. 

—Bernardo Latorre. 

JUNTA DE ENAGENACION DE CONVENTOS 
VM LA PROVINCIA L£ VALENCIA. 

La junta de enajenación1 de edificios de con
ventos y demás efectos'de que traía ei real decre
to de "0 de agosto último, y con arreglo á o pre
venido en la real orden de 29' de octubre de este 
mismo ano, ha acordado en sesión d eT del ac
tual sacar á pública subasta por término de - c in
ta dias, contados desde el en que se anuncia en 
el Boletin oficial de esta provincia, el metal de 
237 campanas, según las notas que de elUs ba 
pasado el ;eñor comisionado principal de arbitrios 
de amortización, y estarán de manifiesto para ins
trucción de los iicitadores en el drspacho de esta 
intendencia. Las posturas, siendo compelenies, 
se admitirán por e*crilo en dicho desracJio desde 
las nueve de ia maüaua basta las dos de la laide, 
durante los treinta dias, por * l secreiario de la 
¡unta ; para lo cual se tendrán presentes las dis
posiciones siguientes: 

4, No se admitirán posturas que no sean a 

pagar á dinero metálico. 
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2. La subasta ae hará á tanto por quintal de 
i lOO libras castellanas t y las postoras se admi
tirán por el lodo dc las campanas en venta , ó por 
alguna porcino, siendo pres t ido en igualdad de 
circunstancias el que compre mat número de 
ellas. 

3. El remate será uno solo y sujeto á la apro
bación de S. M. , según se previene en la real or
den cilada de 2'J de octubre, el cual se verificará 
en el patio de esta intendencia, pasados que sean 

los treinta dias. 
&. El comprador no sufrirá gasto alguno de 

remate, pues que eate acto se autorizara pür la 
junta y au secretario; pero será de cuenta det 
comprador el pago de corredores y el coste de 
de desarmar y bajar de los campanarios las cam
panas , cuya operación queda de su cargo. 

5 . El dia^ que el comprador elija para bajar 
laa campanas, que deberá ser dentro de los quin
ce siguientes al en que se le hdga saber la apro
bación de S. M . , Io avisará ai secretario de la 
junta, i fin de que una comisión de ella asista á 
presenciar el peso que se verificará acto continuo 
al descenso; y sabido que sea dicho peso, de
berá hacerse inmediatamente el pago de su valor, 
sin que por razoú alguna se permita espera ni 
descuento. 

6. La persona á cuyo favor cai*a el remate, 
deberá presentar en el acto la fianza de quiebra 
correspondiente, autorizada en forma á satisfac
ción da la junta. 

Y para noticia del público ha dispuesto la 
misma se inserte en el Boletin oficial J y se remi
tan ejemplares á las de las Otras provincias, i tin 
deque con su mayor publicidad y concurso de 
Hcitadores, obtengan todas las ventajss posibles 
en favor de la nación. Valencia 9 de noviembre 
de 4 8 3 6 . = C . I . L—Juan Pedro de Cápua = Por 
acuerdo de Ja junta.«Jaime Rostan, secretario. 

REatmno. 

El comunicado firmado bajo el nombre del Ciuda

dano libertad* inserto en el Boletin núm, 1 3 5 , ea mió. 
Por Ja contestación i el del num. 139 , firmado por el 
Ciudadano liberal* sin Idjic* y redundando en mil de
fecto* y en nna contradicción crasfsíma, no soJo no se 
desmiente el hecho ocurrido en la noche deJ 6 del cor
riente y que yo ímputsba á D. iManueJ Alonto, nao 

que ¿ continuación te confie» casi paladinamente. 

Véase asi confirmado cuandodice, que no debid estar 
'¡••II > DO le correspondía, y que ni debió creerte con de
recho á ocupar u n sitio qne i el (al nacional voluntario) 
y á otra 00 les corresponde estar; cuyo lenguaje es maa 
propio de un enemigo de Jas actuales instituciones que 
ds un liberal, como se ds á conocer. U n centinela ea 
tan isgrado v rerprtable, que a a n para ser reprendido 
por mi gefes debe ser relevado. Si se aacedkf, que no 
htio ta l , -Jehíri1 el Sr Alonso liaber liárosle al coman-
djnie de Ja guardia, y este por eonducto de so cabo Je 
hubiera dado la orden oportuna* 

Yo aseguro i Ja fas del publico, que t¡ Con ,rjj-. 
hubiera ocurrido aqael insulte \ - i le hubiera hn hó 
conocer, con un culaiaio, el retpeto que me merecía aa 
aquella posición. Un centinela puede pitearte ca 1. | ( | 

direcciones dentro de'dfea pasos. EJ amato esta pendien
te ̂  pues elevado al soberano congreso nacional ac«so l p ü 

se Jibre el Sr. Alunao de resultados que Je acan 
agradable!. 

dnre* le hice la indicación de que no pedia' > t t f| r 

el uniforme, y ahora se lo repito, apoyándome en J4 

misma Jey que dice 00 íe Jo prohibe- Lo primero porque 
estando dispensado como individuo dé ayuntamteato ¡¡o 
et legal, y Jo legando porque mediante eits duaeniaHon 
si se baila inscrito, 00 Lo puede aer alno como volun
tario , ea asi qua no ea Individuo , harta la fecba * de U 
compañía volaatirla, luego por concepto .alguno pueda 
asar el naiforine de Miliciano nacional. Imite ei br. Alon
so, mejor que j o á otro patriota alguno, á los iadivi-
duot del ayuntamiento de Madrid que todos ae han ahi
tado voluouriot> y haciendo Jo mismo, entonces usara* 
de aquella investidura, qne ai bien se la ha costeado, 
también i mf nacha sucedido lo mismo, con la díferenci* 
de ijoe yo tuve que comprarlo pagando el género con la 
ganancia que lleva todo comerciante al comprador. 

Sea en norabuena que et Sr, Alooso haya dado 
pruebas positivas de un verdadero liberal por ejemplo, 
eríar contribuyendo para el sosten de la patria^ haber 
hecho alguna guardia legalmente &c. 

Muy conforme ettoy coo eao, y mat lo estaña si ao* 
bre esaa pruebas dura Ja real y verdadera de defender 
votunidriamente las libertades patrias, aii como yodes-
de el ano de idoS Jo hice por Ja independencia asrie-
RSI , en cuyo liempo sin saber hablar, quisa' el señor 
Alooso, mandaba una compartía de cazadores ul frente 
de etta capital, y cuyos fusiles acribillaron i balaros Jas 
planchas de hierro que cubren laa puerta* del puente da 
6. Martio, tengo documentos que acreditan Jas accio
ne* de guerra en que me hallé en aquella ¿poca ; y desde 
tuso hasta el s¿ siendo nacional voluntario de Sala¬
manca, ea Madrid urbano voluntario* guardia nacional 
voluntario* ayudante mayor en Alhaccre y arrllera na
cional voluntario en Dúrgos, constantemente he de
fendido fa eausa de la libertad, erigiendo na tolo 
eo mi poder documentos de mil ¿¡crvirios en unos j 
en otros tiempos, sino en Jos ministerios á donde be 
pertenecido por mis deatinos, qne se me han conleriJo 
sin solicitarlos, sin duda por mis cortos méritos; y aun
que alguna otra vez me be ocupado cn poner algún ar
tículo, siempre han teniJo por objeto la conveniencia pd
blica, por esto, por mia lirtudea cívicas y patriotismo, 
he merecido en todat partet y ea todas ocasiones pruebas 
inequ/vocaa de aprecio de mil conciudadanos, como aca
ban da hacerlo aqui elijiéndome por uno de loa oficíale* 
de la Milicia nacional ú poco menos de cuatro motea qne 
resido en erta capital; ain que haya uno tolo que pueda 
decir qne he escitado á peraona alguna para eilo-

Ya tenia concluido i i no hubiera llegado a mi noticia 
que el autor del artículo liberal ese) mismo * 1 1 Al > 
so, y como ha cantado la palinodia por la retractación 
inserta en el lloletln oficial oum. 1 4 0 , no puedo meaos 
de manifestar que es chorante que un indhlduo del 
¡lustiítimo ayuntamiento sea tan débil y tan poco cir
cunspecto. Si no fuese el antor det comunicado Jibersl 
taiga á la palestra y higalo conitar. A mi articulo la 
liarntj rancio, y ya en jutta represalia rrtoy rutorízado pa
ra decirla * que aut maneras en esta ocasión no solo han 
aido feas y rancias aios poeo decoroaaa. Toledo 13 deno¬
viembre dc iH^b.^Jose' Peres de Tejada. 

loledo: Imprenta de D. Joté de Cea. 
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